
APRUEBA ANEXO DE RECTIFICACIóN DE

CONTRATO VIA TRATO DIRECTO DE

PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES

A HONORARIOS ENTRE ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA Y CARLOS

EOUARDO PEREZ CARCAMO

oEcREro N./€/ú-zorg

lota' ?1ofr?019

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio. N' 10712019, que

aprueba la Ejecuc¡ón del Proyecto denom¡nado " Fortalec¡miento Municipal 2019" del Programa de

Revital¡zac¡ón de Barr¡os e lnfraestructura Patrimonial Emblemática

b) Decreto Alcaldicio N" 899 de fecha

20.05.2019, que aprueba contrato vía trato directo con la profesional Carlos Eduardo Pérez

Cárcamo

c) Contrato vía Trato d¡recto de fecha

15.05.2019 suscrito entre la llustre Municipalidad de Lota y el profesional Carlos Eduardo Pérez

Cárcamo cedula de identidad N" 12.934.108-4

d) Anexo de Rectificación contrato Vía Trato

Directo de Prestac¡ón de Servicios Profesionales a Honorarios entre la llustre Municipal¡dad de

Lota y el profesional Carlos Eduardo Pérez Cárcamo suscr¡to con fecha 14.10.2019

e) La ley 19.880 que establece bases de los

procedim¡entos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Adm¡n¡stración del Estado

f) DFL N'1/2006 del Ministerio del lnterior

publicada en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido y s¡stematizado de la Ley 18.695

S) Y en uso de las facultades que me confieren

los artículos 12o y 63o de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Const¡tucional de

Municipal¡dades.



DECRETO:

1o Apruébese Anexo de rectificac¡ón de contrato

vía Trato Directo de Prestación de servicios Profesionales a Honoranos entre la llu,stre

Municipalidad de Lota y el profesional carlos Eduardo pérez cárcamo suscrito con fe¿ha

14.10 2019

2o Para todos los efectos legales los documpntos

indicados en los vistos se entenderán que forman parte integrante del presente decreto

3' Rija en todo lo demás el contrato via Trato

directo suscrito entre la llustre Municipalidad de Lota y el profesional carlos Eduardo pérez

Cárcamo cedula de identidad N' 12.934.108-4 celebrado con fecha 1S.05.2019.

ANÓTEsE, coMUNíoUESE, PUBLIQUESE Y EN SU oPoRTUNI

Distribución:
Secretario Municipal
Depto Administraclón Finanzas
Dirección de Conlrol
Secplan
Encargado de fransparencia
Juridrca
Programa Revitalizactón
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